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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de octubre de 

2021, se reúnen, en representación de la parte sindical la UNIÓN OBRERA 

METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), representada por 

los Señores Antonio Calo, Naldo Brunelli, Francisco Abel Furlan, José Ortiz, 

Francisco Gutiérrez,  Enrique Salinas, Antonio Donello, Raúl Torres, Osvaldo 

Lobato y Emiliano Gallo,  en calidad de miembros paritarios con la asistencia 

jurídica de la Dra. Karina Grassi, en y por la parte empresaria la ASOCIACIÓN 

DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), representada por 

el Señor Héctor O. Varela, en calidad de miembro paritario. Las partes 

manifiestan: 

Que habiendo suscripto la entidad sindical UOMRA un acuerdo con las entidades 

empresarias: ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA ((ADIMRA), FEDERACIÓN DE CÁMARAS 

INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR (FEDEHOGAR), 

ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES 

ELECTRÓNICAS (AFARTE), CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA) y CÁMARA ARGENTINA 

DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), mediante 

el cual se establece condiciones salariales para los meses de enero, febrero y 

marzo de 2022 , y 

Que la ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES 

(AFAC) no figura entre las entidades firmantes del referido acuerdo, 

Las partes acuerdan: 

PRIMERO: La ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE 

COMPONENTES (AFAC) adhiere al acuerdo suscripto el 12/10/2021 entre la 

UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA) 

y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA ((ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 

ARTEFACTOS PARA EL HOGAR (FEDEHOGAR), la ASOCIACIÓN DE 

FÁBRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), 

CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 

ARGERNTINA (CAMIMA)  y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
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ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), que luce en el RE 2021-97494040-

APN-DTD#JGM del expediente Nro. 2021-97022701-APN-DGD#MT que forma 

parte de la presente acta.  

Las partes solicitan a la autoridad de aplicación la homologación del presente 

acuerdo en los términos de la Ley 14.250 y como parte del acuerdo referenciado 

en la presente acta. 

Las partes firman de conformidad. 

PARTE SINDICAL 

 

PARTE EMPRESARIA 
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